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SUMARIO 
p6 i la Escuela Instl'Uccion de CaupoJican.-So levanta la 
sesion, 

A~ta: Se da lwtura a la de la ses ion anterior i es aprobada. 
-Cuenta: Se da cuenta <le lo siguiente: Un mensaje del 
]<~jecutiyo en que propono para el grano de coronel a non 

Asistieron los s2ñorcs: 

Vicente del Solar; Un iinfol'lllo de la Comision de Go· Balmaceda, .Tosé Elías 
bierno relativo a autorizar a la Jnnt~ (lo Beueficencia de Ballesteros, .Mannel E. 
Santiago para invertir ciertos foudos en el estahl€cimien- Bannen, Pedro 
to de un sanatorio prra tuberculosos i otras construccio- Barros Luco, Ramon 
nes en el hospital de San;Viccnte de Paul.-De otro in manco, VenturI\ 
forme de la Comision de Hacienda roferente a la creacion Charme, :Eduardo 
do Ulla tesorería fiscal anexa a la Legacion de Chilc en Errázuriz Urmeneta, R. 
Illglaterra.-El sefior· Rozas remite un telegrama del sur ¡ Escobar, Ramon 
relativo a suspellsioll de ciertos pagos de ter,ellos.-El González, Juan Antonio 
señor Tocornal reclama por haberse convertido en alma- Latorre, Juan J osó 
cenoros ciertos maestres.de víveres de la Armada., a lo que Matte, Ricardo 
conteüa el señor Ministro.-EI señor Banneu relaciona Montt, Pedro 
ciertos hechos acaecidos en una segunda notaría de Osorno Puga Borne, FIlt.1,¡rico 
a lo que contesta el seflOr Ministro de .Tosticia.-El señor Rcyc~, Vicente 
Ministro del Interior hace indicacion para. sesionar hasta 
el sábado: próximo para discutir los presupnestos.-Se 

Rozas, Ramon Ricardo 
SanfuonteB, Juan Luis 
Silva Cruz, Rairuundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José 
Vial, Alejandro 
Walkcr Martlnaz, CArlos 
1 los señores Ministros del 

Interior, do Justicia e lns
truccion Pública, do Ha
cienda de Guerra i Marina i 
de Industria i Obras Pl\
blicas. 

aprueba esta indicacion.-Se pone en discuston d proyec Se diIJ lectura al acta siguiente, la que lué 
to. decreacion de una teRorerÍa cn Lóndl'cs.-El proyecto 
es aprobado en jeneral despnes de oi·1o el informo tic la aprobada: 
Comision i despues do varias palabras sostenidas por los 
señores Balmaceda i Blanco i contestadas por el selior) «SESION 28 n ESTRAORDINARIA DEL 24 DE 
Ministro.-Se suspende la sesion.-.,o\ segunda hora con- ¡ 1 • 

tinúa la sesi'm, votándose las p;¡rtidas 209 i 210 del pre-I NOVIEMBRE DE 1903 
supuesto de Instrnccion PtÍblicn.-So aeuerdn. que la) 
;rotacion debe ser púb!ica en los íte?l de illte~es particular ¡ Asistieron los señores Lazcano, Balles-
1 v~tar.sola:mento los \tcm .que h:ünerall sufr~do.anmento -t. B L oBesa (Ministi'o del In-
o dlsmmUClOll.-La votaclOll fue del tenor 81gll1Cntc: Al el?S. arros uc, .'. 
Liceo ArtíRtico Industrial, aprobarlo el rechazo de aumen- tenor), Blanco, Charme, ErI ázurlz U rme
to.-Al eolejio de la Illlstt!lcion de Santiag·o, aprobado el neta Esco bar, GonzáJez, Latorre, Matte, 
aum~nto.-Aum~llto alcolejio de ~antaTerCSll, aprobado. lVIontt, Puga Borne, Rozas, Sanfuentes, 
-Alimento al VC20 Lo-Drnn dc 1 mochet, ,Ieseehado.- S'l r C" S'l Ureta Tocornal Vial i 
Aumento al Liceo de Santa Catalina, aprobado.-Aumen- I \ a 1 UZo I va., .. ' . 
to al eolejio Jeorjina Waghol'nes, aprobado.--Aumel1to al Walker Marti nez, 1 los sefí.orc~ Ministros 
colejio I\I. Luis Amunátegui, de Talca, descchado.-Au- de Justicia e Instruccion Pública, de Ha
mento al Col~~io Americano do .Chillan, desechat1o.-An I cienda, i de Guerra i ·Marina. 
mento~! coleJlo do lasefio~'a SmIth, ,desecl;n,do.--Aumento A b d el acta de la sesion anterior 
los coleJlos Le-Brun de Pmochet, 'Iarrago 1 B. de Turen- pro a a . . P • 
ne, deseehados.-Se pa86 a votar la partida 210.-So de- se dló cuenta de u~ .OfiCIO ?el sefior re
so~hall los ítem siguientes: A la Sociedad Union Mariti- sidente de la ComlslOn lVJ¡:-,ta de Presu
ma do Antofagasta, Artesanos i 8oco:1'0a ~ntllo~ de Án, puestos, en el que comunica que en el 
tOfogastB, escuela Bruno Z~v"la en OOl~IlPO, Artesanoe de í 'rlf rIla Con'li!'\ioll rcéa id($ en el nro-
1", SeronA. la rle AUmento 103 !t~!l1. 1304 ¡ H:.l4,~~Soll (\ me (o. - . .. ; . 1':1' 
~ce¡Jt¡1¡1l1o~ Il~¡ente~¡ l'IÍ i,¡~e!1ela (L:JycnM~ht'l\ d~ (J01,ie \ yc~tl¡1 11.; pl'c~úp\'hlt,ít,@ d@ 1 ¡1~,!:'UNH:m \.l4 
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blica para 1904, se omitió un item que se 
habia acordado agregar a continuacion 
del 7364 de la partida 209, ((Subvenciou a 
establecimientos de instruccÍon secunda
ria)), item que dice así: 

"Item .. Para agraciar con be-
cas de esternas a las 
alumnas que cursen 
4.·,5.· i 6.· áño de 
humanidades, con 
arreglo al plan de 
estudios universita
rios en los colej jos 
de las señ )ras Isa
bel Le-Brun de Pi
nochet, Antonia Ta
rragó i Mercedes B. 
de Turenne, a razon 
de doscientos pesos 
por alumna esterna. 
L. P. de 1904 ...•.. $ 

Se mandó tener presente. 

15,000» 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señllr Ministro de Hacienda pidió que se 
enviara desde luégo en informe a la Co
mision de Hacienda el proyecto de leí, re
mitido por la Honorable Cámara de Di
putados, sobre rendicion de cuentas de 
los tesoreros fiscales. 

Propuso, asimismo, Su Sefioría que en 

en el presupuesto de Instruccion Pública, 
para comenzar la construccion de un edi
ficio para el Taller de Ensayes deResisten
cia de Materiales, i que como esto era de 
urjente necesidad, se permitía llamar la 
atencion del señor Ministro sobre el parti
cular, pues era indispensable construir si
qUIera un galpon para las máquinas, lo que 
podria hacerse en una parte del terreno 
destinado a Escuela de Injeniería. 

Espr~só, asimismo, el honorable Sena
dor de Nuble, la conveniencia de mantener 
los ítem 8580, relativo al preceptor de tra-' 
bajos manuales, i 85~1, referente a la pro
fesora de labores de mano, de la partida 
218, «Departamento de Chillan», del pre
supuesto de Instruccion Pública, SUprimi
dos en el proyecto presentado por el Go
bierno a la Comision Mista. 

Despues de haber espresado el sel.or 
Ministro de Instruccion ?ública que ha
llaba mui justificadas las observaciones 
del honorable sefior Puga Borne, este se
ño Senador dijo que esperando contar con 
el asentimiento unánime de la Sala, pedia 
que se mantuvieran los referidos item 
858;) i 8581, i que se consultara en el prQ
supuesto de Instruccion Pública la si
guiente 

PARTIDA ••• 

Obras Públicas 

la primera hora de la sesion de mai'íana, «Item ... 
i de las siguientes, se ocupara la Sala de 
los proy~ctos de lei que a continuacion 

Para comenzar lacons
truccion del edificio 
para el taller de En
sayes de Resistencias 
Materiales. L. P. 

se espresan: el que crea una tesorería 
fiscal anexa a la Legacion de Chile en In-
glaterra; el relativo a la venta de terrenos de 1904., .......... $ 10,000» 
en el malecon de Valparaiso; i el sobre 
condonacion de deudas provenientes de la El señor Rozas es puso que habia reci
compra de terrenos en el mismo malecon. bid o un telegrama del administrador del 

El señor Ballesteros solicitó la inclusion, hospital de Rio Bueno, en el que hace 
entre los negocios de la convocatoria a las presente que se necesita con urjencia la 
presentes sesiones estraordinarias, de los suma de mil pesos para pagar cuentas 
siguientes proyectos de lei: el que otor'ga por aiimentacion de los enfermos, i le 
recompensas a los sobrevivientes de la pide recabe esta suma del Gobierno para 
campaña de 1879, i el que concede pen- no verse obligado a suspender los servi
siones a los inválidos de la guerra civil de cios del hospital. 
1891, que sirvieron a las órdenes del go- El señor Ministro de Justicia contestó 
bierno del señor Balmacecla. que trasmitiria al señor Ministro del Inte-

El señor Ministro de Justicia contestó rior lo espuest0 por el honorable Senador 
que con mucho gusto tras mi tiria a S. E. de Llanquihue. 
el Presidente de la República los deseos El señor Blanco preguntó al Ministro 
del Honorable Senador de Santiago. de Justicia e Instruccion Pública si el Go-

El sefior Puga Borne espuso qué, si bierno habia tomado resolucion acerca de 
hubiera habido tiempo, Su Señoría habria una nota del Rector de la Universidad en 
propuesto en la Comision Mista de Pre- la que propone ciertas medidas relaciona
supuestos que se consultara en un item das con el estu lio de medicina legal. 
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El señor Ministro contestó que se ha
bia mandado esa nota a la Comision Mis
ta de Presupuesto~, i que como en ella 
se indicaba la conveniencia de enviar a 
Europa al doctor don Cárlos Ibal' para ha
cer estudios de medicina legal, ::Su Seño
rla sometia esta idea a la resolucion de la 
Sala. 

El s.añor Blallco Jijo, en seguida, que 
como por no haberse hallado Su Señorla 
presente, no se habian votado en la :",::;¡(\]1 

ael 21 del actual, las partidas 209 i 210 del 
presupuesto de Instl'uccion Pública, pe
d5a que se fijara con dicho objeto la se
SlOn de mañana. 

Con este motivo, el señor Puga Borne 
esplkó lo que habia ocurrido a este res
pecto en la referida sesion i el acuerdo 
que "e habia tomado por la Sala. 

Hicieron en seguida algunas observa
ciones los señores Presidente, Barros Lu
co, Matte, Balle;;;tel"Os, quien espr'esó 
que no habia necesldad de adoptar reso
lucion alguna sobre el partic:ular desde 
que dichas partidas deben votarse en la 
primera sesion a que concurra el honora
ble señor Bannen, i este seüor Senador 
si no puede concurrir mañana, arbitrarü 
algun procedimiento a fin de que no se 
retarde el envio de los presupuestos a la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Terminados los incidentes, se dieron 
por aprobadas las inclicaciones formula
das por el señor Ministro de Hacienda. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
acordó dejar subsistentes en la partida 
278, «Departamento de Chillan», del pre
supue~to de Instruccion Pública, los item 
8580, relativos al preceptor de trabajos 
manuales, i 8~01, referente a la profesora 
de labores de mano. 

Por trece votos contra cinco, abstenién
dose de votar el señor Blanco, fué apro
bada la partida de diez mil pesos, pl'O
puesta por el señor Puga Borne, para 
comenzar la construccion de un edificio 
pal'a el taller de Ensayes de Resistencias 
de Materiales_ 

Presupuesto de Instruccion Pública 

PARTIDA 517 

Pensionados en Europa 

El se.jor Ministro de 1 nstruccion Pública 
dijo que, en conformidad a lo acordado en 
la sesion anterior, Su Señoría habia to
mado datos acerca de los médicos envia-

dos a Europa por el término de un año i 
que se trata de hacer figurar nuevamente 
en el pl'Ovecto de Lei de Pl'esupuestos 
para 1904'; datos que eran satisfactorios, i 
que, por lo tanto, estimaba aceptables las 
indicaciones formuladas sobre el parti
cular. 

Tenoil'ó S·.\ Se¡'lOria proponiendo gue 
ademas de lo; ítem illdieados en la seslOU 
de ayer por los señores Puga Borne, Sil
'n T1¡'eta i Silva Cruz, se agregara a la 
partida el siguiente: 

« Item, •• Pensi,m al doctor don 
Guillermo M un i c h 
pam que perfeccione 
en Europa sus cono
cimientos médicos ... $ 3,600)) 

El soí'íor Silva Cl'llZ adujo algunos ra
zonam¡'~llto~ en apoyo de los ítem pro
puegtos por Su Señoria, a favor de los 
doctoro.o-: Valdivia i Villagra, i pidió se 
agregara tambien a la pal'tida un ítem a 
favor de don Pedro A. Regzka, para que 
perfeccione on Europa sus esturlios de 
pintura. 

El señor Walker Mal'tínez espuso que 
Su Señoría se oponia a toda nueva indi
cacion que se hkiora., i que solo aceptaba, 
por haber acuerdo sobre el particular, los 
ltem propuestos ppl' el seüor Ministro. 

Terminó el seflor Senador pidiendo que 
se votaran separadamente cada uno de los 
ítem de esta partida. 

El señor Presidente espuso que iba a 
consultar a la Sala aC6rca de cada uno de 
los ítem que figur-an en el pr'oyecto i de 
los pl'opuestos por el sellor Ministro. 

Por doce votos contra seis fuoron dese
chados los ítem 1359:3, pension de un año 
al injenierodon Rafael Edwards S., i 13599, 
pension de un año al injeniero don Del
fin Guevara Poblete. 

Por tl'oce votos eontra cinco' fué dese
chado el ítem 13600, pension por un año 
al injeniero don Manuel Trucco Franz::.mi. 

Por quince votos contra cinco fueron, 
sucesivamente, dosechados los item 13601, 
1S6l)2 i 13603, relativos a los injenieros 
don Leucaton Tirap¡~gui Julio, don/ Gus
tavo Quezada Acharan i don Fernando 
Ovaneder Olmos. 

·POI' doce votos contra ocho fué dese
chado el ítem 13604, pension por un año 
a don Manuel Thomp~lon. 

Por onee votos contra nueve fué dese
chado elltem 13603, pension de un año 
a don Alfonso Robles Vlas. 
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Porqumce votos contra CIl1CO fué Dpro-lelel Conc:ejo de Defensa Fiscal, que la 
bado el ftem ri6U6 .. pt\lIsion do un OliO al COllli"iun reduce de seis míl a tres mil 
don Enrique Soro Barriga. ) pesos, se mantuviera en seis mil pesos. 

Por doce votos contra .ocho [ué apro- ~ L~ pmt.i la se dió por apr??ada con las 
bado el ítem 13607, penslOn de un auo a' mochficaclOnes de la ComlslOn que no 
la doctora seuorita Eva QU8zada Acharan. han sido observadas. 

Por trece votos contra siete fué dese- Cunsultada la Sala acerca de si mante-
chado el ítem 13(108, a don Homijio Ace- (nía el ítem 1108;:), Dsignacion al Presi
vedo para que perfeccione on Europa sus; dente del Consejo d0 Defensa Fiscal, con 
estudios sobre composicion musical, etc .. el monto de seis mil pesos, resultó la afir-

Por diez votos conÜ'(1 nueve fuó apro, mativa, en votacion secreta, por once 
bado el ftem 13609, pension de la seüori- votos contra sois. 
ta Celia Castro. L2 paditia 3;-)2, «Oficina de Emision 

Por once votos contJ'a echo fué apro- Fisca!", fué aprobada tal como figura en 
bado elitem 13610, pension al doctor don la leí de presupuestos vijente. 
Narciso Concha. La 353, ((Delegacion Fiscal de Salitre-

Asimismo fué aprobado pOl' once votos ras i Guaneras», fué aprobada con la mo
contra ocho, el ítem propuesto por 01 se- dificaeion de la Comision, i con una del 
flor Puga Borne, a favor del doctor clon seDor' l\linistro ele Hacienda, para eluvar 
Javier Rodr'iguez B. a mi! ocho(~iol)tos pesos el sueldo del ajen-

Por doce votos contra siete fué apro- te jwli('ial ele Iquique. 
bado elitem, propuosto por el sei';orSilva Ll 85t, «Obras Püblicas», fué Aprobada 
Ureta, a favor de don Eduardo Portor. en la forma propuesta por la Comisiono 

Por quince votos contra cuatro fuó apro
bado el ítem, propuesto por el selior Silva 
Cruz, a favor del doctor dOQ P. Samuel 
Valdivia G. 

Por catorce votos contra cinco fué apeo
bada el ítem, propuesto por el mismo se
liar Senador de Bio-Bio, a favor del doctor 
don Vído!' M. Villagra G. 

Por once votos contl\t ocho rué apro
bado elttem, propuesto por el scuor lVli
nistro de Instruccion Pública. a favor del 
doctor don Guillermo l\,funich: 

Finalmente, por once votos contra ocho 
fué desechado el ítem, propuesto por el 
mismo selior Ministro, a favor del doctor 
don Cárlos Ibar. 

La-3 anteriores votaciones fueron se
cretas. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora continual'on las Yota

ciones, pendientes en la sesion anterior, 
acerca del presupuesto de Hacienda. 

La partida 347, «Crédito Público», se 
dió por aprobada con las modificaciones 
de la Comisiono 

Las partidas 343, «Jubilados» i 349, 
«Pensiones Pías», fneron apr0badas tal 
como figuran en la Lei de Presupuestos 
vijente. 

La 350 «Pensiones de los estinr:uidos 
Gremios de Jornaleros», fué aprobada 
con la modificacion de la Comisiono 

Partida 351, «lJefensa Fiscal).>. 

El seflor Ministro tlA Haciontla pidió (1'Hl 
el 'tem 1l086¡ a~igllacion al P!''l .. i¡;hmti 

PARTiDA 355 

Gastos variables jenerales 

El seÍlor l\Jinistrn pidió que en el ítem 
de trescientos mil pesos, propuesto por la 
Comision para gastos de eseritorio oe to
das las oficinas ele la Hopública C:On es
cepeion de las jeneralesde instruccion pri
mari;}, so agreg!:lra al final la siguiente 
frase; (pudiendo invcrtirse hasta quince 
mil pesos en la organizacion de este ser-
V1C1CJ.ll 

La partida se dió por aprobada con las 
indicaciones de la Cumbion i la del señor 
Ministro de Hacienda. 

PJ'e~llpuesto en 01'0 

La partida 518, ,(Douda esteríor», i 519, 
«Gastos variables jenerales», se dieron 
por aprobadas con las modificaciones de 
la Comision. 

Asimismo se dió por aprobado el Anexo 
al Informe de la Comision Mista de P"e
supuestos, relativo al presupuesto de Ha· 
cienda. 

Quedaron terminadas las votaciones 
referentes a este presupuosto. 

Se levantó la sesion.» 

En seguida se dió cuenta: 

l." D~l $i~l1¡~!ntB l'i1;1n~Elje 
Vl'4~id.enti (!@ Ji R9püblit;;al 
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«C:mciudarlanos do la HonomLlo Cámara de Senadoroa ~ ~IS::t{¡,I.,~,;lexa a la Legacion de Chile en In-
b o. l_l! .,. 

Con el retiro absoluto del coronel don La idea de reemplazar las contadurías 
Pedro Julio Quintavalla, ha quedado vn- que actualmente tenel!;l0s en Europa, pOI: 
cante una de las plazas de coronel croa una tesorería que se rl]a en todo por la le1 
das por ¡.ei de planta del Ejército.' do 20 do ener.o ele 1883, ha sido recomen-

El temente co.ronel don Vicente del 80- (d~da ~le~de tIempos atras como u~a me
~a~', .el mns alltlg¡lU CiJ "11 1'];"(" !:.-,;,:: «(!J(la líl'll,':)Cns;:¡lJlc par:l. regll1al'll.:lr la 
JUICIO del Gobici'¡:O, n<:: i~,;- .. , ¡. : .. ' ¡;,'lc'z'pcioll, guanl:t o invcrsion Ji) los 
acreedol' a ocupa!' la plaz:l va'~Rnto. cuantiosos eaudales que el pai:; moviliza 

.En consecuencia, i en yi"tn do In pJ't':s- Ol! el estranjcf':) i ~on Ul~ medio eficq.z de 
crIto en el nÚtYH'I'I) 0,j0'; '1' 1[, u,. I c'l ;1" h :~"'Lr,)]'¡l):ll' ~~~l fUGClUIHrlll.:nto a las reglas 
Constitucíon 'p~)lítica de'l E~tacl(;, t'e'n ~~ ¡;t; q UJ rijan, las opel'aci~HlCs de las oficinas 
honra ,de soJ¡cltar vuestro acuor.lo p1rn.) de (;( ntab1l1d~lJ en ~h¡le. . 

. confer.lr el empleo do cornnel do Ej61'cito l'.::;ta~ COllSIClUl'aC](\nCS, las.quo COnSI~?a 
al temente coronel, ~efJot' Vicente d,~! 01 preambulo del respedlvo mensaje, 
S?l.ar, de quien acompaito la hoja de ~;CJ'- ar,ollsej,m quo pl',:stoi~ vuest¡'a aprobacion 
VICIOS. al pro,'/odo. t¡lhl os ahol'a de urjente nece-

Santi'1g'o lJo":efl-1)"'·1 1."0° J. ;:;ic!acl p"r !wiJ;.~rso clim. inu(10 del presu~ 
• •• • • , I 1 1 e (e J.) - J' ft - t·· 1 - t 1 t d 

MAN R1ESCO,.- L. HaJT()s ftIdn le"'.))' . pues o ¡-,al'el C. ¿ltlO on rante J'; con a u-
, ", ri:!s actuales, 

Se l' srrcú J!a1'!l sc,r¡zmda l('('luJ'({. Croe, 110 ob-;bnto la Comision, que los 
sueldos do diez mil seÍ:=<cientos sesenta i 

2.° tel s¡,(ll·ili(~tlt0, .. ¡·¡"f'.'J'f11C 1.1,". '1'1 (""'''')1'-' f" 1 I t . el . n . ,l ."." ."1. S ,'1., t)C:-:O:~ 0/'0, lIjar () :l:~S(lrorO, 1 e ClllCO 
sion de Gobio['J]o: ' mil tresciontos tl'8illta i hes pesos fijado 

i<HonoraLlo Senrdu: al oticial COlllWlol', son bajos si se atiende 
L:1 Comisioll de, (';'()l)]'C'I'lj,·) 1 t l a la C:ll'Cstía de la vida en Inglatel'l'a; a la . .' . la omauo 

e!l considerncioll el pt'o~)'(~cL) ele leí, illl- compciencia quc los empleados deben 
C!~do pOI' S, E. el Prcsilonto do la He,pú- tonel' i a la labclr que les demandará el car
blIc:l, ptlr el cual so :lütcnin;1 In Junt,) go i os acollseja elevar- el primero a nove
de BencficeJH;Í:l ¡le Sal'h;1rr<, "'1'''1 '1',\'-'1' Cie!It;,s Lh':IS ostcl'iinas, que equivalo a 

• - •. - t"'I - ¡",(. I ( l. el" . 1 :l 
ti!' el s"ldo de cirH'.\lenb i Si(:lij rni] ¡'i;:-ns, (,otc; mil P(:SOS 0]'0, 1 e segun( o a cuatro-
que eX!,'lon en Sil poder, de Ins fowlo" ci:,nLé; eilJC¡¡\~!l~<l lilH'¡¡s 8stel'linas, o sea, 
quo lns loyes do pl'CSUIJl.lOSios (;ol~~;:) j :-ois mil pl:sG;:; de clioziocho peniques. 
1900, deslill:1J'OIl al estahlocimienio du'un (\'Ilvicnc t::mhi':ll, ya que la renta es 
Sana~ol'io p:ll'a Tuborculosos, ell l:t c::"ns- cl'ccidu, c,ctahlc)co¡' pnI':1 la jubilacion de 
tt'ucclon c'n el hospital de :3;)11 Vicente I"s e:HlP1cO(10:-i Ulla b:1se que sea ménos 
de ~au! do un ¡¡abellon C',in :-.w,; ~¡l1';X()S ,c'.I':i\·(l""¡ Cjue 01 I'ctif'QCL\n arreglo a ese 
destlllados a la CI111ica OL:--l¡')ll'i,'u, i C'll suoldo. Con tal objeto podria equipar'urse 
h.abilitar otro pahel!oll drstillw!O a j':11 1[;- e;}, tos;)r~ro ~en ~ngla~c]'ra e.on el tesorero 
rlentas, en el hospital del Salva.lol'. 1, J;';C;l! (¡~ :-.J!llJtl~lgO 1 [11 o!JS!pl contad~I', 

Las rnoncs que eon~i:::;na el ]1!'eúr, Lulo ~ ton ,el l:3.)81:0 segundo do la 1 esol'el'ía FIS~ 
dell'espoctive, mc;l1~ajc, !J;¡slc1!l " i!lic~u t!(). cDl, .. flo ~::l;)nklgo. 
la ComísioI' 1):11','] '1"'('0'I"l-"l')"[""" ¡'" P"(,¡, ,I',!J 1.;1.1 j,wmn, Ilec::ado (~l case!, el tosore-~ .1. _' , '- j l_ J"~',.(,l \i:, '(lo (.{t,~ ,- 1 ,,-,' .' • 
tacion dci pl'l1\'o(,~¡\. . ro í'l1 Ill",~!tcr'l'a pOlh'a ]Ullllhl'SC eo¡~ arre-

'" ! c'· .' .... ), .' ~~lo;;l~:,;\,:;t,:i('i¡ll'ojl,jl'ciolltodelsueldo 
o,) .. U:l co OmL.,;G:;C::O,·~:) LlO r'ovICmlwe í ,¡" c:.:,·tl' ',i]""¡':ienlos 1)"'-03 rjl'C tiene el 

de 1903.- R Bar"(l" lll"n --R 1'" b" ( .... ,., ". ;:1 Ü, ': l,,: '.' 'J '.') ....... ,J.)CO (,l.-l'" ",';.) ." ' '-·)ltl.~n'() 1 el (1 1.,],,1 contador 
Ramún R. Rozas,Ji ; o • ,,' '. "':' ,"1'0 ').1 • c.l . '~ 

. ,'OH ,:1 :-cl,:;¡la 1 elllcO }lO!' tlentu Jol sueldo 
P({m fabla. .- de i ¡es ll:il quiniontos pc,,:,os, asiglHElo al 

: t'Clje'l',) :cc,-:\ln1D, 
3,° Del siguiente informe ,lo la Comisiun; '¡:ll :C:1\ :,en la Corni!':'ion os p1'0ponc: 

de Hacienda: ' 

(Honorable Sellado: 
i J ,G Eleva¡' de diez mil seiscientos sesen
Ita i seis a duce mil ne!"ns, nrode dieziocho 

L!l Comision de Hacienda ha tomado en: ponique"'. el sucidt; de: t,,;.;:ot'O/'O i de cinco 
cOl1sideracir.n el proyecto de leí, iniciado; mil Ü'cs:-Ícntos Ir'einta i tres D. s,oís mil pe
por ~. E. el Pl'é~,¡Írient~ dé la Repúblinl1,' 1'\01'\, (}r(> d(~ di,';:irwhn pcrliques, 01 r'<ualdn 
qlJO tH~ne por obJQhJ l,mHU' \ln~ t@~t)l'@r!{\) d.e! oti~¡Q( (.!f)\JlkMj(.!!·¡ 1. 
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2.° AgI'egar al provf\eto el siguiente ar- presentarlo por el Gobierno a la Comision, 
tlculo: o/ en la partida 392, se les denomina «alma-

I'r."Dues del4: centJr.o~» ~e les c0n.sidera como. e~plea-
• '1 .. dos cIviles! s l les prlVll, pOI' consigUIente, 

~I'tíCU)O :", Para los etedos (,e la .1 Uh1- de la )'al,ion de Armada, 
laclon, nqmparase al. teS(:Jr(~T'~. en .Ingl~te· Se ha com'tido esto por un error, pues
rra .con el tesorero Fiscal .de :santJago 1 al to quea eso-.; empleados se les llama maes
ofi~Ial contado,r con el cajero segundo de tres de víveres, pOI' una lei1e efectos per
la fesorerfa FI.s~al de Santiago.. ¡ matlentes, como lo es la de 1.0 de fel;>rero 

~ald de ~omIslOnes, 25 de novlemb!,e de. de 1893 sobre sueldos del EjéI:cito 1 Ar-
19( 3. Jose Tocornal.-- Alejandro Vwt. - mada, leí c¡ ue no puede ser múdIficada por 
Pedro Jfontt.» una lei anual de presupuestos. 

Para tabla. Me permito llama\' la atelwion del señor 
Mini,.,tr'o a esto, que me parece un error 

El señor ROZAS.-Pido la palabra. invdluntario, a fin de que haga lo conve-
El señor LAZCANO (Pr~side.lte).-Tie- ninnte para subsanarlo. 

ne la palabra Su Sellorla. El señor BARROS MENDEZ.-Pido la 
El señor l'tOZAS.- He recibido un te- palabra. 

legrama de algunos ayudantes de instruc· El sonor LAZCAUO (Presidente).-Tie-
ciún jl¡'imaria rie las provincias australes, ne"la pJlabra Su Señor¡~. . . 
en el cual manifiestan la necesi(larl de que El señor BARROS MB,NDEZ (MInIstro 
no se supdmaulassubvenciones para pago de Guorra i Marina). '- Efectivamente, hai 
de casa que les asigna el presupuesto. el error Ro que se I'enere Su Señorla, en la 

Envio el telegrama a la Mesa para que pájirn 12 del proyecto, al terminal' la par
el señor Ministt-o del ramo lo tome en tida :3\)2. 
consideracion al tratarse este asunto en la La denominacÍon de estos empleos de-
Cámara de Diputados. pen,fe de la lei misma que los creó i no 

El señOl' SECRETARIO.--El telegrama puana dáf'sr,]es el nom' re que se ha con-
dice asl: signado en el proyecto de presupuestos. 

«Castro, 14 de noviembre do HJ03. - Se- Para salval' este error, bastará con su-
fíor Senador por Llanquihue dOll R'unnn p¡imir las cuatro últimas lineas que vie
Ricar'do Hozas.-- Santia~o. -, Ayudantes non ::tI fin no la pájina 12 del proyecto. 
infrascr'itos encuéntranse situacion lamen- El señor BANNEN _ '-' Pido la palabl'a. 
table por negársele subvencion par'a (~asa ,El ~ef¡or LAZCANO (Presidente).-
que merecen t~n justamente como pre(~ep- La tiene Su Señoría. 
tores. Rogámosló se sirva remover nw~s- El seiwr BANNEN.-Por decreto su
tl'a solicitud año anterior i tomar mismo premo del mes de agosto se manrló crear 
intel'es por sacarnos riel estado miserable Ulla segunda notarla {~n el dep:jrtamento 
que encontrámosnos vista alza consirlera- (le O"')I'llO, decreto que se dictó a peticion 
lile al·tfculos consumo i pncio subino ha- dl~ al¡:unos ve<.::nos dellug:tr i di~ un Dipu
bitacion<::1s aquí. S·tludámo~lo agradecién- tado de la localidarl; estl. lei se dió contra 
oole antícipadamente.-Be isario Mir'mda, el illfOlme de la respectiva Corte de Ape
--JutÍo Alvarado 0.- Alberto Andr.rzde V. - laciones, que opL:aba porque no era ne
Lrrw'a G, de !Haz. -Rosatia Miranda. - cc'<ar<a una division de las llotarÍas. 
Bl1n('a Miranda.-Ctari,~a JT. de Trujillo,». 

RI señor TOCORNAL.--Pido la palabr:l, Nombl'ado est.e segu!ld,) notario, el Go
El señor LAZCAN O (Presidente). _ bieniO e.s pidió otro det:reto confil'iér.ldole 

La ti0ne Su Senarfa. lü~ fnncl,ones el: conservado: de bIenes 
El señor T~~COHNA L.----En la partirla ralce"" s.m pr'evI,o concurso III anteceden-

3V2 del pl'oyccto de presllpnestos se ha co- te,,,; d,e n~ngun )ellerO, cuando lo natural 
metido, Ine pa:'eee, un error 'lile puede h:brl~ s;d.o ~eJa~ c~mo cCln:e,rvador d~ 
afectar, perjurltcando, a onre empleados, bl, nes _ TalCn" al antl~uo llotclrlO, que de 
de la secdon de los Arsenlies de Marina. ¡ sempenaba estas funCIones. 

Esto:;; empleados figuran en el presu- F,;,-te proce.dim:cnto se presta a objecio-
puesto vijente i en la leí de sueldos de la~~cs.I"g:'l~S, ~ ~;¡ cfedo, yl. ~e preparan 
AI',nala, con el título (,Maestr'es de víve- (J3!'tlOne,.; )UdH:;aks, por- c,:msldel'ar'se que 
rc:.,»; son cOlsldulo3 como militqres i tie-Ia~' i!::""'ripciones hechas ante el nuevo no
n9Il, D01' tanto, derecho a racion de Al'ma-ita¡'¡.) 110 tie;ien valor l;'gal, al mismo tieI?
da. Pero en el proyecto do presupuestos I po que otros, pJra eVItar futuras cuestlO-
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nes, practican las inscripciones en las dos El señor BANNEN.-No he entendido 
notarias. bieÍi. si el señor Ministro de Justicia ha di-

Esta e~ una anomalía cuya salvacion de- cho que las atl'ibuciones de conservador de 
pende del Gobierno, ya que fué un decreto bienes raices han quedado en manos del 
del Gobierno' el que quitó las at¡'ibuciones notario mas antiguo o en las del reciente
de co?servador de bienes raices al antiguo mente creado. 
notarlO para dárselas al recientemente El señor CONCHA (Ministro de Justi-
creado... cia).- He esnrcsado qU:":l se hizo la distri-

~~eo que vale la pena de que el seilor bucion del trabajo dando a uno de los 
MmIstro estudie esta cuestion i la resuel- notarios el rejistro del conservador de 
va de una manera conveniente. bieiles raices i al utro los rejistros de mi

El señor CO{¡CHA (Ministro de Justi- nas i de comercio. No recuerdo bien a 
cia).-Pido la palabra. cual de los dos notarios se dió el rejistro 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie- del conservador; pero creo que fué al no m-
ne la palabJ a Su Ser:oría. bradc recientemente. 

El selior CONCHA (Ministro de JU.3ti- El señor BANNEN.-Hai en esto un 
cia). -Cuando se dictó el decreto creando punto grave, porque el notario antiguo era 
un sl'gurtdo puesto de notario en Osorno, al mismo tiempo conservador de bienes 
~e dejó a cargo de esta notarla el archivo raices i estaba en posesion de este cargo. 
1 todos los rejistros del conservador de Lo que c¡uu puede hacer el Presidente de 
bienes raices, de minas i de comercio la Revública, segun entiendo, es dividir 
E,.,te decreto no era equitativo i talvez no los notaI':a~; pero el ¡'ejistro conservador 
era ajustado a la lei, porque hai un artícu·~ no puede dividirse i no me parece que, 
lo del qódigo de Ti ibuo~lel? que. di~e que confol'me a la lei, pueda privarse de él al 

• el Pre~J(lente de la Repubhca dIstrIbmrü notario que esbba on posesion de este 
el servicio entre los notarios. cargo. 

Entónces el que habla dictó un segundo Repito que se pueden dividir las nota-
decreto, dbtribuyendo el trabajo entre rlas; pero no se pueden quitar las funcio
ambas notarias, asignando a una el con- nes de conservador de bienes raices a un 
servador de bienes raices i a la otra el con- notario para dárselas a otro notario. 
servador de minas i de comercio. El señor COUCHA (Ministro de Justi-

De esta manera no pueden tener dudas cia).-Prometo al señor Senador estudiar 
los que ocurren a hacer sus inscripciones, el asunto i tener presente su observacion. 
puesto que deben atenerse al decreto su- El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
premo que, conforme a la lei, hace la dis- gun señor Senador desea usar de la pa-
tribucion entre las dos notarias. l'abra? 

La única observacion que podria hacer- ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
se seria relativa a la equidad de la distri- de la palabra? 
b~ci<?n d~l trabajo; pero me parece .qu~ la Terminados los incidentes. . . . 
dlstI'lbuClO~ que se ha hecho es eqmtatlva El seüor SECRET ARIO.-La mdlcaclOn 
i que ambas notarias quedan con trabajo del señor Mini~tro del J oterior es para que 
igual. el Senado acuerde seguir celebrando se-

El señor BESA (Ministro del Interior). siones diarias hasta el sábado, inclusive, 
-Pid::> la palabra, señor Presidente. de la presente semana, con el objeto de 

. El señor LAZCANO (Presidente). - terminar el despacho de los pr.esupuestos. 
TIene la palabra Su Señorla. El señor LAZCANO (Presldente).-Se 

El señor BESA (Ministro del Interior). dará por aprobada esta indicacion. 
-Como no está vijente el acuerdo que se Aprobada. 
habia tomado para celebrar sesiones dia- El seflor PRO-SECRETARIO.-Mensa
rias i aun no hemos podido terminar el je de S. E. el Presidente de la República: 
despacho de los presupuestos, me permito 
hacer indicacion para que tengamos sesion «Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
en los tres dias que quedan de la presente de Diputados: 
semana, es decir, hasta el sábado inclusi-
ve. Creo que así se conseguiria terminar Dictada la lei de 20 de enero de 1883 
a tiempo la discusionde los presupuestos. para satisfacer necesidades de una época 

El señor BANNEN.- Pido la palabra. en que los servicios públicos nc podian 
El señor LAZCANO (Presidente). - tener el desarrollo que representan en la 

Tiene la palabra ~u l::3eñor1a. actualidad, se limitó, como era natul'al a 
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organizar los servicios de tesOt'Jría i COll' obligacion por parte del tesorero, será po
tabilIdad en Chile, sin toma!' en eucnb 1:1 lIaelo con ~¡ion posos de multa por cada 

'reducida labor que la Logaeion de b He- quince días de demora, multa que se des·· 
pública en Francia desempeuaba ontóncos, contarü etel respectivo sueldo, i de la cual 
en órden al movimiento do lus fondos po(ll'<:t l'e(~larnal' el tesororo ·anto el Presí
públicos, tIent.e del Tl'ibmn.l de Cuentas, dentro de 

La importancia de los negocios realiza- l·)s setenta clias sigui811tes a dicho entero .. 
dos por la espresac1a LegaciolJ on el ülti- A f'lícnln 4,· La tes.prerla de la Legacion 
mo tiempo i 1:1s considorablos CiUltidaoles" do Chilo on Inglaterra mantendrá en depó
que ha moviliza3o, que akam"ll SUIo en ¡ sito les fOll'ios que tenga en su poder en 
el año 1902 a la suma (le n()VCll~a i ;.;('is) los (~slahh(',ímicntos de crédito designados 
millones o~hociel1tos mil pesl);,;, exi.i~ll (l1H~ 1 Pl)¡' el Millistt'o de H,aciend~l i no podrá 
la respectiva contaduría ~~e O¡g;lYlwc '~n:J:I'a]' sobro a1luellos sm el vlsto-bueno de 
una forma que responda el bs Ilo:c"iebdcs) I:t I'c'specliva Legacion, debiendo estable
actuales, conformándose igi:oJm:mtG a J:..¡;;;) cer,oo este, circunstancia en los contratos 
reglas que l'ijen las oper,1Cíon. ,..; do ef;t'1) do depéhito o (10 cuenta corriente que se 
clase de oficinas, ) celebren al erecto, 

No podrán obtcnol'se los finco;; a\licac1ns \ Al'tkulo ;),0 leréJgase 01 artículo 13 de 
miéntras la contaduría mantenga la ti"o- i la leí do 1.2 do setiembl'e de 1883, 
nomfa especial que se le In ','on;,10 clan lo í Ai'tíeulo (j,O L'l PI'c:-cnte ¡ei l'ejirá desdo 
con las numerosas resoluciones !:uirni!Jis-: elLo do ouoro de 1CHH, . 
trativas que pl'oclll'an inconv()Jli,~ntc.:,; mas. Suutja!!o a dieliocho ele novitlmbI'e de 
o ménos ser'jos a la contabilida,l fi"ca:, i lJ1il n'l,/(;c:i¿ní:os tr¡Js,- Jt.:IU1AN Hm;'co.--
,Juzga 01 Gn!)i,erIlo ql~O con h (lj',;!}1'lil:"-;.1Ii!illi'! Cm!wgrt,') 

ClOn de osta OÍlCIWl en lt >l'lna (h~ W~,Ol' ol'ia, ) I (-' ., 1 [1 '. 1 11" eml'tl'do. 
1 1 .. , I l' " l '.,<1 ,f)llll:-;WIl é e - aClunc a c. 
a cua se rCjlrIa por ~1S ( I"P()-::,~!onc" (:.0 1,1' ,: . t, ; ,f'- , , , 

1 1 , .' 1 I ,- 1 t . ¡ji ~I "",elLe; d"OI !lIO, a el orgt~l1Ica (e os SOI'VIC'O;'; <[0 e;:ore-i >:o -

ría i contabilidad i demas r3:"i)lllC!<)n0:~; « lTnnnrable SDllado: 
que han ven!do dichíndo",e pal",l 1·,;gll~é1e!l-- í L::t Ci~O\i,i')~l d0 Hacienda ha tO,m~d,o 
tal' la materra, se ¡'eglllal'll.'ll';í 0\ f llnl~IO[)a-; Oll con:-;llenlclOn el proyecto de lel, 1111-

miento de la actllal eoni;¡rlul'ía eon cvi-: ciado po!' S, l~, el Presidente de la Repú
dente beneficio para los intCl'i::.:es li"ca-' bli,:a, (JUO tiene por objeto crear una 
les. t2';;'-,['crí, fi..;eai anexa 11 la Leg:1cion de 

En mérito de OSLClS cnn:-,i(L;:',:,~ionc,.::, i ClJilo en íllglaÜT1\L . 
deEcuercloconel COllsejo ,le [<:",L¡];j, tengo I.~ ¡eba (Ié l'complaz:w las contadmlas 
el honor do proponcl'o:s el Sig-ll[C"ltC Cjl!C :wtualmcnfc tenemos en Eutopa, por 

l11ll:t ic-,on.'l'Í:l que so rija en todo por la 
PROYECTO [iE U-:¡: ; loí do 2U (lo: Gnero eh 188:3, ha sido reco

I mcnrh(L¡ (1\~sdo tlo'y¡po ab'as corno una 
ArtIculo 1.0 C!'ease una tCS')l'"l'Ía fiscal medída inc1ispens¡blc para regularizar la 

anexa a la Legacion de Chile Olí ! 'l(;lnt:~rr:l pCl:eep,~ioll, gmlrfla e inV8l'sion de los 
que se rejírú por las disposieí,,¡:\"s (l:~ la cuantinsos c8udales que el p'lis moviliza 
leí de 20 de enero de 1:';S:1 i deLl 'IS I'W':I)- en el C'st¡'.WjCt'd i como un medio eficaz 
luciones SU¡H'erWls que se ll'l\":t'l 1icfado (). do ('onei I'lll'il' "u funeion:unionfo a las ro
que se dieten para regLunn.utal' h J!latcl'i:l. ;:.;-h,; ljllJ ;i.il~n ]:¡S OpCt'ilci'mcs ele las nfi-

Articulo 2,° La iwlie:d:t tesoi":]'!:, ~;Cl'Ú (,'ina,.; ¡JD cOllt:tLili,lad on Chile, 
servidfl por los siguionte,:; O:llplo:l los: ~ Estil'; (,U,lsir]craeiolles i bs (J\le consi;.m11 

Un tesorero enn cliJZ mil sci-.,eio::tnsid i)l',;j,,):):¡]U do:! l'ü:-,poc:tivo men,.;aje, 
t ' , t ' , 1, , b sesen a l SOIS pesos ;,;OSCll a 1 :eIO,>'J CO;lta-' a"oll:3".]:l1l qua r)j'est(~lS \'Ll03tr'd apI'o a-

vos 01\) anuales: ; eion :d p!",¡y,)CrO, r¡1.Fl es ll]¡ol'a de UI'jente 
Un ofIcial contador con cine,'} rni! il'O~)- (l1í3cl!;,;id:l'1 p:);' hab:f'c;!::J rliminad.o del pl'e

cientos treinta ¡tres lnsos Íl'eil:t:l i tr·os>Supln..;to p:ll':l el aClo Cl¡tt\llJte, las cont'l-
centavos oro anuales, ¡ ilul·ía~; adua\,~s, 

Artíeulo 3,° Las cuentas se cllti'eg"ill'Ü1l CI',~C llJ ob:::tanLl la C<):~n¡s¡on, que los 
bajo recibo all'vlinistm do Chiln (':1 Illgh· o-;¡w[Jos do di,)z m'l s;)js:icnto:,; sesenta i 
terra dClltl'O de los o(~ho p iltlCl'(j-; Ji:¡' di,! ~,:,io-; p ',; jO-; • .'1'(\, lij:11,¡ :,[ tl)SJrOI'O, i de 
mee siguient8. para r[lB Ó...,tc 1:1" ¡"'l!1ih;l "ill<'() mil jrc.:,;¡,jnfn . ..; t"-~illtt i tJ'es !)8SÓS 

1 1 , .' J ' (' ¡ "., 1 ' 1'" 1 -' 1 ' •• a )¡nWC10n í~n0r:ll de."nL,liJlll'·j) '. ; ,IJ:I"O:]. r,[;;:I:JI "nnt. t ¡"t' "'(:11 ¡'H.10~:Si ~e 
J.!I retardQ on ~l. m.lui¡Jliml<Ju!ü eh; GSLt i.¡,Üli?l1..JG !J ltl; C;:\i'w5Ui:¡ dQ lu Vida en Jn~¡{l 

'1 -~ 
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terra; a la competeneia que los om¡ ,loadl)s 
deben tener i <:l la labor' que les d(3malldHiÍ 
el cargo, i los aconseja elevar 01 primero 
a novecientas libl';1S esterlinas, que Cljui
le a doce mil pesos oro, i el Begulldo a 
cuatrocientos cincuenta libras esterlinas, 
o sea seis mil pes-os de 18 poniques. 

Conviene tambien, ya que la renta es 
crecida, establecer panl. la jubilaeion de 
los empleados una base que sea m6nos 
gravosa que el retiro, con arroglo a ese 
sueldo. Con tal objeto podria equiparse 
al tesorero en Inglaterra con el tesorero 
fiscal de SantiaL"o i al oucial cont&dol' con 
el cajero segu!1tlo de la TesorolÍ9. Fiscal 
de Santiago. -

En tal forma, llegado el easo, el 'LesorJ
ro en Inglaterra f'Llede jubilarse con 31'1'8-

glo al 75 por ciento del sueldo do Si(3to mil 
quinientos pesos que tiene el teSO¡-Cl"O dL~ 
Santiago i el oficial contador con eL '; J 
por ciento del sueldo de ti'es mil quinio!J
tos pesos~ asignado el cajero segundo. 

En resúmen la CornisioJl os pl'o~)one: 
1. o Elevar de diez mil seisciellL:~ se.-3011-

ta i seis a duce mil posos 01'0 c1e lJj [l'
niques el sueldo del tesorero i de cinco 
mil trescientos treinta i tres a sois mil 
pesos 01'0 rle 18 penirlues el suel'io del 
oficial contador; i 

2.· AgI'egar 01 proyecto el siguionte 
articulo: 

Despues elol 4.°: 
Articulo ., Para los efedos de la j u bi

lacioD, equipál'use al tesorero on lnglate
rra con 01 tesore!'o fiscal do Scllltlago i al 
oficial contado!' con el c';jcro segundo de 
la Tesorerla Fiscal do Santiago. 

Sala de Comisiones, 25 do noviembre 
de 1903.-José Tocomal. --A l('jallrlro ViaL. 
-Pedro ¡11onU.» 

El seüor LAZCAi'\O (Pr·e8identel.-En 
discusion .ienoral el pl'O~.;()cto. . 

El señor BAUvlACEDA.-· Pido la pa
labra, seüo!' Presidente. 

El señol' LAZCANO (Pl'esideute).--Tie
ne la palabra Su Seüoria. 

El señor BALMACEDA.--J'vIc sorpren
de la discusiol1 de este proyecto i no me 
he apercibido de lo que sobro él dice la 
Comisiono 

No sé qué fundamentos haya tenido el 
Gobierno para querer trDsladal' a Lónclres 
la tes')rería quo estaba en Paris; i no veo 
que esta traslacion tienda a mejorar el 
servicio público. 

Parece que todo se reduce a una simple 
t~aslaciona Lóndres de la tesoreria4ue 

hai on P:cris 1 maiíana puene presentarse 
()t¡·o jll'('yeelo para tl'aSl~lclar dicha teso
rcrín do Lótlclre:,; a 13erho, clespues otro 
pr:ra llevarla a Homa i en seguida otro 
p;H"a si ü',arla en i\Iad rid. 

He visto muc;has veces que los diarios 
hall hablado de la cOlwenioncia que repor
tm'Ía al pais en !lO ten0l' tesorería alguna 
en el cstraojel'o, lo que se logl'il¡'ia encar
gando todo el movimiento de fondos i 
cuentas a alguna institu~ion bancaria. 
T::JlV0Z vi.l1deia la pena estndiar seriamen
te este punio. 

~\O os mi <-'mimo entOl'pecol' on lo menor 
el propósito qllO tenga el Gobierno; pero, 
al IH'Orlr) tiom 1'0, no deseo contribuir con 
mi voto a los CtTO¡'eS que se han cometi
do i pueden seguirso come.tiendo tratán
dose de asuntos do esta naturaleza; i por 
esto me abstenclré de tomar parte en la 
yotucion. 

El seüo!' CIlUCHAGA (l\Iinistro de Ha
eieucla).-~ Pido la palabra, senor Presi
dente. 

El soflo!' LAZCANO (Presidente).-Tie-
lle la palabra el "ei'iar Ministr'o. G 

El SOllor CRUCHAGA (Ministro de Ha
cienda).-.En la Comision Mista de Presu
puestos, el SGüor Ministro ele Relaciones 
Estertores pidió la supl'esion de los ítem 
relativos a la contaduría que la. República 
ha manknido on Europa, i esta medida 
rué aconsej8cb por la Cnmision i aceptada 
por 01 S()lwclo, en la intelijcmcia, segura
mente, do que se presentaria por el Minis
terio dI; Har-iuncla un proyecto de lei, con 
01 objct' ) de l'eemplazar aquella contadu
rÍ't por \_)tl':1 oucina que deberia sujetars3 
de lleno a las disposiciones de la lei de 20 
no onoro de 11'583. De modo que no se trata 
si.mplemente de sustituir la contaduría 
actual por una tesorería, sino de proveer 
a una necesidad del servicio público a que 
uo provee 01 presupuesto, segun la forma 
en que so ha aprobado. El senor Senador 
puedo VOl' que ni en el presupuesto de Re 
¡aciones E'3teriores ni en el de Hacienda hai 
Condos eonsultados para contaduría o para 
'esoreri8; el proyecto que se discute llena 
esto vado, i provee a una necesidad im
prescindible. 

Esto, no obstante, deseoso de que cada 
uno de los seflO¡'e3 Senadores pueda con· 
tl"ibuir al estudio de esta lei,yo no tendría 
ineonvcnientl~ para que se po~tergarala 
diseu::,ion para mailana, si asl lo desea el 
sellor Sellador de Tarapacá. 

Por Jo demas, el asunto es mui sencillo. 
Se trata nad9. mas que de sustituirla actual. 
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contadurla por una tesor~ría. gn cuanto esplicaciones que so ha servido dar el sa
a la ubicacion, se ha preferido Inglaterra ñor Ministro, daré mi voto afirmativo. 
porque all! está el verdadero movimiento No obstante, creo que no está bastante 
de nuestros fondos en Europa. fundada su opinjon a la idea de que se en-

En cuanto a la idea insinuada como cargue a una casa bancaria en Europa el 
simple observacion por el señor Senador, servicio de tesorería. Este punto puede 
de encomendar a una casa bancaria el ser materia de mas dett;}nido estudio, me
manejo de los fondos públicos en Europa, diante el cual podrá talvez llegarse a la 
yo no participo de esa opinion. Una casa conclusion de que no hai necesidad de 
bancaria procederá con arreglo al sistema mantener una tesorería fiscal en Europa. 
usual del pais donde está establecida, mién- El señor BLANCO.-Pido la palabra, 
tras que los fondos públicos chilenos deben señor Pre;;;idente. 
manejar:5e conforme a las leyes chilenas El señor LAZCANO (Presidente).-
que nos rijen en materia de hacienda com- Tiene la palabra el señor Senador. 
plementada por un número considerable El señor BLANCO. --La he pedido para 
de disposiciones acon~ejadas por una larga dirijir una pregunta al senor Ministro. 
tradicIOn administrativa. Encomendar la Antiguamente se decia en una lei: 
aplicacion de nuestro sistema a una casa «Art. 1.° La Legacion de la República 
bancaria estranjera, no seria provechoso en Francia será considerada como teso
ni conveniente, a mi juicio, i seria ocasio- reria fiscal para los efectos del articulo 33 
nado a trastorno i dificultades. de la lei de 20 de enero de 1883, i del ar-

Si el señor Senador desea mas latas es- ttculo 12 de la lei de 16 de setiembre de 
plicaciones, con mucho gusto trataré de 1884.» 
dárselas. 1 en el preámbulo del mensaje que nos 

En1902, los ingresos en la contadur1a ocupa se lee: 
han negado a noventa i seis millones «Dictada la lei de 20 de enero de 1888 
och~cien~os mil pesos, i ~o~ egresos a una para satisfacer necesidades de una época 
cantIdad Igual. Este mOVImIento de fondos en que los servicios públicos no podian 
bastaria para justIficar la creacion de esta tener el desarrollo que representan en la 
tesorer1a. actualidad, se limitó, como era natural, a 

E! senor ·B~LMACEDA.-Per? .fué por organizar los servicios de tesorer1a i con
la CIrcunstanCIa de los gastos behcos es- tabilidad en Chile sin tomar en cuenta la 
traordinarios. . . redu.cida labor q?~ la Legacion de la Re-

El señor CRUCHAGA (MInIstro de Ha- públIca en FranCIa desempeñaba entónces, 
cienda).-Evidentemente. Pero por lo co- en árden al movimiento de los fondos 
mun, el mo.vim~ento de fond?s en Europ.a públicos.» 
e~ estraOrdIna~l<? Ab.arca dIversos se,rvI- Si la lei de 1883 no satisfacia las nece
CIOS de la admlm~t~aclO~, correspondIen- sidades de la contabilidad en Europa ¿có
tes a todos los MInIsterIOS. mo se va a crear una oficina de tesorería 

No se trata de innovar en nuestro siste- con arreglo a esa misma lei? 
ma de Hacienda, sino de regularizar la 1 lo pregunto al señor Ministro por una , 
situacíon existente hasta hoi, mejorándola razon muí sencilla. 
con el establecimionto de una oficina que En efecto la lei de 20 de enero de 1883 
d~ cu~elimiento ~ !a lei. orgánica i ~ las ha debido ~er cumplida por la Legacion 
dIspOSICIOnes admInistratIvas esta~leCldas de Chile en Francia desde el añq 1892. 
en el trascurso de una larga pr~ctICa. El primer gabinete de gobierno de 1891 

El señor BALMACEDA.-Pldo la pa- dictó un decreto en virtud del cual la Le-
labra, señor Presidente.. . gacion de Chile en Francia debía sujetarse 

El señor LAZCANO (PresIdente).-TIe- a las disposiciones del articulo 33 de la 
ne la palabra el señor Senador. lei de 20 de enero de 1892, que dispone 

El señor BALMACEDA.-Mis observa- que no podrá hacerse pago alguno sino 
ciones tendian únicamente a procurarme en virtud del decreto correspondiente 
un conocimiento del fondo de este pro- anotado, trascrito i refrendado, debien .. 
yecto. do la Direccion del Tesoro tomar razon 

Me satisface la contestacion dada 'por el de todos estos decretos para enviar los 
señor Ministro, i creo que no habrla ob- fondos necesarios. Por consiguiente, des.
jeto en suspende.r la discusion hasta ma- de 18~2 ha debido. sujetarse.)a ~~gacion 
nlU COIllO ofreela SU ~l.ol1a. Con las de Olule en Frauc18; a la d18pos1Q1OO d.el 
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articulo 33 en lo relativo al manejo de Jos ur.lente se tomarán medidas para tr.ascribir 
fondos públicos. telegráficamente los decretos urlentes a 

Las di~posicjones del articulo 33 son fin de que pueda acudir a la satisfaccion 
las únicas pertinentes a la Legacion de de las necesidades públicas. Si no se trata 
Chile en Francia. de gastos mjentes, habrá tiempo para que 

A mi juicio, no podrá funcionar la Te- el respectIvo tesorero envie una solicitud 
sorerla Fiscal de Chile en Inglaterra siDo manifestando la necesidad de los gastos. 
se dispone, como en el decreto de 1892, ':De esta manera, señor Presidente, se sal
que la Direccio:-... del Tesoro le trascribir'á va la situacion i la tesorerfa en Europa 
como ántes los decretos que se hubieren podrá estar perfectamente gobernada por 
dictado. la pl'escripcion del artículo 83. 

Yo desearia saber si la nueva tesorerfa CI'eo que estas observaciones llevarán al 
se va a sujetar a las disposiciones del ar- ánimo del señor Senador la idea de que, 
tículo 33, de la lei del 92, porque si así aplicando la lei del 83 a esta tesorerfa en 
fuera se sal varia la dificultad. Europ'\, serán salvadas las prescripciones 

Corno en Chile no se pueden hacer pa- constitucionales i se regularizará perfee.. 
gas sino en virtud de decretos, hab,'á ca'3OS tarnente la situacion. 
en que tendrá que recurrirse al cspediente El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI .. 
ideal a fin de que la Direccion del Tesoro gun señor Senador desea usar de la pala
pueda hacer las trascripciones respectivas. bra? 

Como no veo salvada la dificultad yo me El señor BLANCO.--Pido la palabra, 
atrevo a anticipar estas observaciones al señor Presidente. 
señor Min:stro para que pueda. decirnos si . El señor LAZCANO (Presidente).-Tia
está salvada en el proyecto que ha pre- ne la palabra Su Señoria. 
sentado al Senado. El señor BLANCO.-Mi argumento es 

El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha- este: la tesorería ha estado sujeta desde 
cienda).-Pido la palabra. 1892 a las disposiciones sustantivas i Iiln . 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie- materia de administracion de fondosa la leí 
ne la palabra Su Señoría. de 1883; i sin em bargo, desgraciadamente# 

El señor CRUCHAGA (Ministro de Ha- el servicio público i las disposiciones mi
cienda).-La lei del año 1883 no lejisla nisteriales han hecho que esta Legacion 
sobre la condicion de la tesorer1a de Chile no pueda sujetarse estrictamente a la lei. 
en Paris, i esto se confil'ma porque al fijar En circunstancias apremiantes para el pais 
los plazos para la rendicion de las cuentas se jiraba hasta ochenta mil pesos por ca
de las respectivas tesorerías, no fijó nin- ble i la Legacion de Chile i la contadurfa 
guno especial para dicha Legacion. Deaqui anexa a ella daban lugar a los pagos a 
es que, con posterioridad a la discusion de pesar que, dentro de ].a lei de 1883, no ha
la lei de 1883, se dictó el decreto de 1892 i bia podido darle cumplimiento. 
otros posteriores que han venido a lejislar, La lei de 1883, miéntras tanto, exije que 
administrar i a reglamentar el servicio de para que se pague un decreto haya SIdo 
la tesorerIa de Chile en Paris. comunicado por la Direccion del Tesoro. 

Es indudable que los pagos que pueden Esta Direccion del Tesoro no puede man
hacerse por los tesoreros fiscales no son dar sino el documento oleógrafo o la copia 
constitucionales si no son héchos a virtud respectiva, i por consiguiente, la lei del 
de un decreto en que se esprese el gasto i 83 no podia ser cumplida si el Ministro no 
se indique elitem o partida a que debe ser escojitaba, dentro de la misma lei, una 
imputado. disposicion análoga al decreto de 1892 que 

Los decretos a que se ha referido el ha decia: 
norable Senador de Santiago han sido, en Articulo 2.° Los decretos que ordenen 
lo posible, cumplidos por los honorables hacer ragos en el esteríor estarán sujetos 
Ministros de Chile en el estranjero. a la tramitacion ordenada por la lei de 20 

En muchas ocasiones estas disposicio- de enero de 1883 i la Legacion de la Re
nes, por lo urjente ue los gastos, no han pública en Francia no podrá darles cum
podido ser cumplidas. De aqul que el Go- plimiento sino cuando haya recibi<lo tras
bierno estime que debe' procederse a re- cripcion o aviso telegráfico de la Direccion 
gularizar esta situacion en una forma legal, del Tesoro. 
anexando la tesorerla en Europa a las Llamaba sobre esto la atencion del se
disposiciones de la lei de 1883. ~n canse· ñor Ministro porque me parece que para 
cuencia, si es necesario h~car UD. gasto que la leí pueda ser eumplida i ao .. j¡e. 
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encuentre salida. como:::o lo ]w encontrado ¡ norable Sen'1dol' de Santisgo i que son 
al decreto de 189:?, I~nll\'en'il'ia establecel' el !)i¡jiJtu fuwhrrwnt:ll del pr'Oyecto, 
una forma e~,;pí.)ei,.l] de tJ'[tscripelolw::;, a íjn; El tic'iwI' BLANCO.-Pido la palabra, 
de obligaI' al teS01"0I'O fi:-ic31 a cumplir es- sellor Presidente, 
trictamonüo la leí del 8:3, El seÜOi' LAZCAl"iO (Presidente).-

Pidiendo escusas al sellOl' Mir,istro por Tiene la palabra Su Sellorla. 
la insistencia del nw!~o, le (mtrego mis El sellOl' BLANCO. Las ú1t!mas ob
observaciones. ; ~;el'vaciones del seilor l'vlinistro me obligan 

El sellor CRUCHAGA (.l\1inisüo do Ha- a decil' unas poe:1s palabras mn!". 
cienda).-Pido la palúbl'a seilor' Presi- El sellor Ministro ha dicho que los se-
dente. fiores Ministl'os Diplomáticos no se con-

El sBiiol' LAZCANO (Presidonte). - sideraban obligados él. la lei del 83 o no 
Tiene la palabra Su Soilol'ía. I podidTl dar cumplimiento a la misma leí. 

El seüor CnUCHAGA (l\linistro ele Ha· I mi observacion tiende a evitar que en 
cienda),-Mo parece, sefior PI'e~iJente, ~ lo sucesivo se coIoque a estos funcÍona
que el proyecto en discusion satisface I nos ent;'<3 la espada i la pared, como vul
las ideas del hononiblo SenadCl' do San- garmente so dice; entre desobedecer las 
tiago. órdenes del Presidente de la República o 

En la actualidad los fondos que tene- no dar cumplimie:lto a las disposidones 
mos en Europa HO están consignadus en legales. 
tesorería alguna, pues no Iwi otm oflcina Por eso sujeri la idea de que la Lirec
q~e la llamada cOllt:1dmía de la Lega- cion del Tesoro pudiora hacer las tras
ClOno Pero el contado' es uu rneJ'o t~~I~e- cripciones en 01 documento oleógrafo. 
dor, el.que ordena los pagos es ,el l\f¡ III s: El señor CRUCHAGA.-(Ministro de 
tro, qmen no se conf'ldcra obligado, n~ Hacienda).-Con el mayor gusto tendré 
puede en muchos casos, respetar la 1m mui presente i tomaré en cuenta las ideas 
del 8~. , del sefIol' Senador al redactar el regla-

,ASl es que tampoco se h~n ~umphdo mento respectivo. 
~l los ,decretos ~ ~ye se ha r~fondo jI se-. El señ('r LAZCANO (PJ'esidente).-¿Al~ 
nor Senador: m :1 gunos oh os . rt~ gual aun sellor Sellador desea hacer uso de la 
naturaleza dICtados eon postenondad. 1 b 1 b ? ' 

t l· f' '1 t D 1 l pa ara. es o s~ esp lca aCI :nen e. ese e ue~o, . Algun sefIor Senador desea hacel' uso 
el GobIerno es el IJllmero en no cumphr- de(,l' pal".b' ? 
1 S · 1Gb' r 1 L' d ala. 
os. I e, o~~"erno: I.C~ a . él e~80clOn q~e En votacioll, i si no Se pide votacion 

deb!3 :"U)etal:S0 a Sl~" (lOCI etc;s I el I:1s ~hs, daré )01' apl'ob:1do el ll'o\'ecto en jeneraI. 
pOSICIOnes do la lel del b3 1 en ~;ogUlda, A ¡'obado. J v 

por t~legrama se onJ.ena que llat5ct uf! pa-; SiPno hai inconveniente entr'aremos a 
go ur')ento es lBtural que ell\Ilrw .. teno no i d'SCl S' 11 a 't' 'ul ' el 't 1 1 ' , 1 t . su 1 1,10 pe 1 le al, pue a sUJe arse a a 61 tl1 a esos cecre OS.) Acol'll"do 

Esta es la situacion; 1)01'0 con bs dis- E ([1"<>1 ':~ll el al't·.\ lo 1 o . . [ 1 t ' ,"n"<'L SIU le 1 . 
POSl?lO?lCS e e proyec o va a eVitarse que El S8fíOl' PRO.SECRETARIO.- «Al'-
conÍleue esto est~d(? de cosns. 1 de aquí t~culo 1." Créaso una tesorerla fiscal anexa 
en adel~nte no po:mltl })~ll;crse pagos que " a la Lc¡::,aeion ele Chile on Inglaterra 
contrarien esas d¡SPOS1Clo,ncs.., : que se l:ejir:i pOI' las disposiciones de I~ 

Las órdenes c1.e,lJag? SO.d'!1¡smlt;¡ran pOI') leí do 2u (1'0 onero de 1883 i demas resolu
~orreo o p,or telegl:aj?~ SI "el :a>o O~ .~lr- ciones supremas que so hayan dictado o 
Jen~e, medlO este ultHno tLlll lJuüno 1 "u·- ljuo se eliden para roo,lamentar la ma-
torlzado como 01 dol COl'reo. Hospedo a t ~' , t:> 

d f'I'f' 1':1 t t ~,I'la-" 
qu~ puo al~ a SI lc,iI'se .as un e:1CS, :m o Ei seno!' LAZCANO (Prcsidente).-¿Al-
peligro h,a! ~~ Ull .~.lS~ ,como ~:l otr~. gun sonor Sonador desea usar de la pa-

Por otI a P,ll te, SI hasta ahor d no se ha 1, b' 'J 

a{!!icado on nuestra Leg~cion ell, P.al'i~; la d j~~)~>ohado el artículo. 
le.1 del H3 e" porquo,alb no 0:'08tl:1 pro~ El seüor PRO~SECRETARIO.- (cAr
plamente tC,sOrCI'~8. Este ]lI'O,vúd(,]o"I'i'a: tículo 2.° La indicada tesorerlu se¡'á sor
! com.~Ilzara entollces el apl!oClI':';Ü esa 181 vida pOI' lo::; siguientes empleados: 
1 11 reJll'se pOI' ella. 

Por esto creo cilla no ¡wi Ileco~,idad de 
mayores disposicbnes en el proyecto rara 
que él surta los efectos que desea e ho-

Un t'3s0rel'0 con diez mil se~scientos se
senta i seis pesoss('senta i siete centavos 
oro anuales; 
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7n~~~d;:~l~nil tros-¡ (, L1S cuentas de cada mes se entregarán. 
cientos treinta i tt,,;s V~·"GS tl'::Últl í tr,;s I ... ,) Do esta manera qucdal',i con sentido 
eoutavos oro alluall)::S.») )lo que sigue a continuacior: . 

. La Comision propone el ;-;'guieutn c::w;-) El señor CHUCHAGA (Ministl o de Ha-
blO: i cienda).-Tiene mucha razon el señ(,r Se-

« Elevar de 1O,GGG a 12,00) pesos 01'0 uador. Debe haber' ar¡uí un error de copia. 
de 18 el el ~ucldo del tesorol'o i de ;:->,333 a El soño" LAZCANO (Presidente ).-
61°00 pesos oro de 18 ti 01 sueldo del ofi- ¿AIgun SCÜOl' Senador d8sea usar de la 
cwl contador.)). palabra? 

El señor LAZCA.NO (Prosidonte).--En Aprobado el artículo con la modificacion 
discusion el articulo con la moclifiG;1cion propue~'ta pOI' el f'eñor Senador por San-
propuesta'por la Comi"ion. tiago. 

¿Algun seMi' SO!1 arlO!' clo"oi1 hacor' uso El so[1(',1' PHOSECRETARIO.- «Ar-
de la palabra? ticulo 4.° La tesorerla do la Legacion de 

. Aprobado 01 :ntículo con la mocl.ifle:l- Inglaterra mantendrá en depósito los fon-
ClO]) pl'opuestn. do.3 que tenga en su poder en los 0stableci-

El soñor PRO-SECRETAtUO .. - "Al'- mientos do créditos d03ignados por el Mi
ticulo 3. 0 Las cuentas "0 erJt!'egarán b3jO nistro (12 Hacienda i no podrá jira!' sobre 
recibo al Ministro do eLile en luo'latol'l:a, aquéllos sin 01 visto-bueno de la respec
dentro de los ocho primeros dia"odel mes liva V:Jgacion, debiendo establecerse es
siguientc~, para quo é"t':"l las r0mita a la la circu!1stancia on los contratos de depó
Direccion J enoral de ContalJiliclad. sitos o do cuenta corriente que se celebren 

El retardo '=n el cumplimiento do esta al efecto.» 
obligneion por parte del tesoroi'O ~er'ú ]10- ( El seí'ior LAZCANO (Presidente).-
nado con cien pesos cb multa por cada ¡,Algun selior Senador desea usar de la 
quinco dias de domora, multa que se dos- palabr'a? 
contaI'~{ dol respoctiyo suolrln, i (1(' 1:1, cual Aprobado el artículo. 
podrá I'Gclnrnul' 01 teSOl'cro nnte 01 Pl'osi· El seüor PRO-SECRETAHIO.-La Co-
dente del Tribunal do Cuentas, dentro de mision pl'opone que se intercalQ un ar
Ios setenta dias siguientes a dicho e!l- Hculo en estos términos: 
tel'o.)) «Artículo 5.° Para los efectos de la jubi-

El señor. DLANCO.- Pido la palabra, (lacíon, equipárase al tesorero en ~!1glate: 
serlor PreSIdente. na con el tesorero fiscal de Santiago, 1 

.El seflol' LAZCANO (PresÍllente). _ al oBcial contador con. el cajero segundo 
Trene la palabra Su :C:ef¡o¡la. de la t0801'er1a de SantIago.)) 

El señol' DLANCO.---En el pr'oycdo do El sellor LAZCANO(Presidente).-¿Al
leí quo estableco las obligaciones de los gUl1 sellor Senador desoa usar de la pala
tesoreros se da un ])law~~ do velEte dias bI ~\? 
pam rendir las cuentas. 1\To parcce, pue,;; A probado 01 artículo. 
que convondl'ia establece!' aquí ese mismo El sefíol' PHO-SECHETARIO. - « ~r
plazo 1311 vez dé los ocho elia::> C¡l;O t1.i a el ticulo 6.° DcrÓgase el artículu 13 de la lei 
proyecto. de 12 de setiembre cl.e 1883.» 

El seilOf' BALLESTEHOS.-Seria bue-El seilol' Crn'CIIAGA (o\linisÜ'u d'3 
H . el . no dar lectura al al,tlculo cIue va a quedar aClen a).-1\110 parece rnui accjltablc la 1 dcrogaClo. indicadon que propone el ~3ell('1' ;:-)rmadol'. • El soilol' CRUCHAGA (Minrstro de 

El :3eilor BALLESTEHOS.-¿"M 0 PC]'- HaclCndal
j
.- Es el articulo que faculta al 

mite el señor Presíd'mto? . 
El señor LAZCANO (Prosi,lenloi, --

Puede Su Selloría h;)~::;l' liSO do In jJ'l.
labra. 

El soflor BALLE,STEHOS. ,~l'icc 01 ar
Hculo 3": «L(1s cuentas so entrcg.'1nín 
bajo recibo al 'Ministro ele Chllo on lngla
tOl'ra, dentro de los ocho primoro::3 dias 
dol mes siguiente .... «¿Siguientes a qué'? 
Sin duda es al m0S en que (lcbe rendir' sus 
G'UorrtJs, i o!itónc03 s"Jria 11'.Jcc~l\1'i(Jdoci r: 

S. ). un s. 

Presidente ele la República para nombrar 
('onÜlclorcs, que dentro ele la base que esta
bleco esta lei, no tendria ruzon de ser. 

El SCD'!r BALLESTEHOS. - En todo 
caso Jesoaria oil' la lectura do ::}Se articu10, 
porque pareco que :::0 refiero tambien a 
tesorerías de otras logac~ones fuera de las 
de EUI'op:l. 

El seDol' SECRETARIO.-Dice el ar
tículo 13 dr; la )ci de 12 de sotiembre da 
1883: 
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(¡Las legaciones de la República en el i porqu,eJa condicion per~o~al de la señora 
estl'anjAro podl';5n ser rlotadas~ ,siempl'e ¡quo, !hl'l]e este estar!leClffilento es secun~ 
que el PI'8:.;iJ~llj~\ de la H0pública lo Elsti- d~l'la, K.;t~l ,suhVOnel?n afecta no solo a l~ 
mu nocef,;ario do un of,l'ia! eonta1or. dlroctol'a, SUlO tambJen a las profesoras 1 

El Prcside~lte de la República porlrá a una multitud de alumnas. Si fuér~mos 
asignar a este empleado, segun las nece- a votar e~ secreto esta clase de partIdas, 
sidades del servicio que su le confie, U'l no eoneluulamos nunca. 
sueldo anual que no baje de dos mil peso.,; . ~I señor' ROZA~. --El ario pasado se 
ni suba de cuatro mil quinientos.» hICIeron estas votacIOnes en secreto, 

El señor LAZCANO (President,,,).-¿AJ- El se,ño)r BANNEN.-Fué una sola, por 
gun señor Senador desea usar de la pala- escepclOn. 
bra? El seflor LAZCANO (Presidente),--¿In-

Aprobado el articulo. siste el seflol' ~enaJor por Llanquihue en 
El señor PRO-SECRETARIO.-(,Al'- que esta votaclOn sea secreta? 

tículo 7.° La presente lei rejil'á desde elLO El señor ROZAS.·-Talvez convendria 
de enero de 1904.0 cotl:''1ultaI' a la Cámara. 

El señor LAZCANO (Presidente),- ¿AI- El seno/' BANNEN. -Bueno es. q~e se 
. gUl1 señor Senador desea usar de la pala- tenga presente que este establecImIento 
bra? está en la misma situacion de tódos los 

Aprobado el articulo. liceos de niflas. 
Ha terminado la discusion de la lei. El señor BAUvIACEDA.-¿Qué se vota, 
Se suspende la sesion. señor? 
Se suspendió la sesion. El. señor SEqRETARIO.-Si es ~ no 

SEGUNDA HORA 

El seüor LAZCANO (Presidente).-Con
tinúa la sesion. 

Se van a votar las partidas 209 i 210 del 
presupuesto de lnstruccion, que en la 
sesion pasada quedaron para ser votadas 
cuando estuviora en b Sala el seflor Sena
dor por Malleco. 

El señor ROZAS.-Y o pedida que se 
votaran únicamente los Item que han sufri
do modificacion de aumento o disminu
cion. As! abl'eviarlamos mucho la vota-
cion. 

El señor LAZCAl'IO(Presidente).-¿Pide 
Su Señorla que se voten solamente las 
modificaciones propuestas por la Comi 
sion? 

El seflol' ROZAS --- Sí, seflor, de aumen
to o disminucioll que moclífit;all el presu
puesto vijente. 

El señor LAZCANO (.Presidente).- Si 
no hai inconveniente, se procedGrá c,)mo 
indIca el señor Senador pOI' Llanquihue: 

. votaremos solo las modificaciones que sig
nifiquen aumento o disminucionJ dando 
por aprubado lo restante, 

Acordado. 
El seüor SECRETARIO.-Reducdon 

de ocho mil a cuatro mil pesos del Item 
relativo al Lieeo Artístico e Industrial de 
Santiago de la seüora COI'Cluvez. 

El Se!10r BANNEN.-Hai que tomar en 
cuenta para que la votacion sea públiea 
que no hai aqul un interes particular. 

públtca la votaClO11 de los item relatIVOS 
a aumentos o disminuciones de las asig
naciones para escuelas i otns estableci
mientos particulal'es de instruccion. 

El señor BANNEN. Es un punto que, 
conformo al Reglamento, debe ser resuel
to por el seflOr Presidente. 

El señor' LAZCANO (Presidenta).-Hai 
dos seüores Senaclores que piensa de dis
tinta manel'a i piden que se someta el 
punto a la resolucion de la Cámara. 

El señol' SILVA URETA.-¿Qué dice 
el Reglamento? 

El seflor SECRETARIO.-El articulo 
del Reglamento dice: 

«Art. lU3. La votacion por escrutinio 
tendrá lugar en las elecciones i en todos 
los negocios de interes particular», 

El senor LAZCANO (Presidente).
La dificultad está en saber si estas vota
ciolles son de intel'es particular. Hai un 
señor Senador que dice que si; otros dicen 
que nó. 

Se va a tornar votacion. 
Se voto si deóía ser pública la votacion, i 

resultaron doce votos por que fuera secreta 
sezs por que jue1'a pübLica. 

Se abstuvwron dr votar los settOl'es Ba/
maceda i Reyes. 

En la volacion: 
El f.eñor BALMACEDA.-Yo no tengo 

para qué ocultar mi voto, pero considero 
que no dpb(;mos pasar por sobre la dispo
sic ion reglamentaria que prescribe la vo
tacion secreta cuando hai interes parti
cular. 
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A mI juicio, hal este interes en los di- Fué de :echado el aumento, pO?' doce votos rectores deeolejios, desde que ellos tratan contra ocho, no solo de servir al público sino tambisn El señor PRO-SECRETARIO.·-Elevar de hacer su propio negocio. de dos mil a tres mil pesos el item 7375, Me abstengo de votar, pero creo que el al Liceo de Niñas que rejenta en Talcahuacaso es bien claro i cae bajo la pl'escrip- no doña Amelia Rojas de Smith. cion del Reglamento. Resultó desechado el aumento, por quinoe El señor SILVA URETA.-A mi me es votos contra cinco. indiferente que la votacion sea pública o El señor PRO-SECRETARIO.--El se-secreta. ñor Presidente de la Comision Mista de El señor SECRETARIO.-Entónces Su Presupuestos ha dirijido la siguiente co-Señorla vota que s1. municacion: 
El señor REYES.--Me parece que la «Santiago, 24 de noviembre de 1903.-cuestion de si la votacion debe ser púhlica En el ioforme de la Comision Mista de o secreta depende de la redaccion qu~ teu- Presupuestos de Instruccion Pública para ga la glosa delttem que se someta a la de- 1904, se ha deslizado un error que consiste cision tiel Senado. Me abst.engo de votar. en habers~ omitirlo un item que la Comi-. El señorSEC~E~AR.IO.-Se va a ~o.tar sionacordóagr'egara continuaciondelltem SI se aprue?a la mdJCacI~)ll de la Com.IslOll 7364 de la partida 209, subvencion a estapara reducIr de ocho mIl a cuatro mIl pe- blecimientos de instruccion secundaria, sos ~l item 7345, .que conc~dia ~ubven~ion como puede verse en el acta de la se.sion al LICeo IndustrIal ArtístIco de la senara que la Comision celebró en 14 de nOVlem-Cordovez. bl'e últim/)o Fué aproba,da la reduccion por quince vo- El Item omitido es como sigue: tos contra sezs. 
El señor SECRETARIO.-Elevar de Item ... nueve mil a diez mil pesos elitem 7358, al 

Colejio la Ilustracion de Santiago. 
Se aprobó el aumento por catorce votos 

contra siete. 
El señor SECRETARIO.-De ocho mil 

a diez mil pesos el ítem 7359, al Colejio 
de Santa Teresa. 

Se aproM por dieziseis votos contra cinco. 
El señal' SECRET ARIO.- Elevar de 

ocho a diez mil pesos el item 735ú, al 
Liceo Le-Brun de Pinochet. 

Fué desechado el aumento, por doce votos 
contra nueve. 

Para agraciar con be
cas de esternas a las 
alumnas que cursen 
4.·,5.· i 6.· año de hu
manidades, con arre
glo al plan de estudios 
universitarios en los 
colejios de las seño
ras Isabel Le-Brun de 
Pinochet, Antonia 
Tarragó i Mercedes 
B. de Turenne, a ra
zon de doscientos pe
sos por alumna es
terna. L. P. de 1904. $ 15,000 

El señor SECRETARIO.-Elevar de mil 
doscientos a dos mil pesos elitem 7353, al 
Liceo de Santa Catalina. Tengo el honor de ponerlo en conoci-Fué aprobado el áumento, por catorce votos miento de V. E. a fin de que el Honorable contra siete. Senado pueda tomar en cuenta dicho ltem El señorSECRETAR10.--Elevarde mil al discutir la partida resl)ectiva. quinientos a dos mil pesos el item 7363, i Dios guarde a V. g.-1'. PUGA BORNE.al Kinder-garten de la señora J eorjina l Daniel Valen,zuela Pél'ez, Secretario de Co-Waghornes. misiones.» 

Fué al!7'obado el aumento, por once votos El señor LAZCANO (Presidente).-.Se contra szete. Vd a votar elltem. El ~eñor .SECRI?TARIO.- Elevar de Resultó desechado este ítem, por catarce vo-tres mIl a ClllCO mil pesos el ítem 7370, tos contra siete. 
al Colejio Miguel Luis Amunátegui de El señor PRO-SECRETARIO. -Parti. Talca. da 216. Fué desechado el aumento por once votos P 1 C .. contra nueve. ro pone a omlSlOn: 

El señor SECRETARIO.- Elevar de «Elevar de sei~cientos a. mil p~sos.el item cinco mil a seis mil pesos el ltim 7373, al 7384, a la S,oOledad U nlOn ~I1tlm8 de Colejio ~moricallo do ChillaD.. AAto~ü\6.~ . 
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El sefíor BALMACEDA.-f)in hacorrc-)i por haber Ilegádo la hora, no alcanzó en 

clamo, me parece que la vobcion debe ser·· la última s;)sion a proponer indicaciones 

pública. Se trata aqul do sociedades, llÓ r:;specto de establecimientos de instruc

de personas. cion situados en las provincias mas al sur 

[(esultó desechar/a el aumento, pr,)' quince de ~>antiago.. .' .,. 

rotos contm cinco. Pasa a la ~'o)(Tetana esas mdlCaclOnes 

El señor PRO-SECHETARIO.-Elevar ¡pide 50 consignen on el acta » 

de seiscientos a mii pesos el ítem 73í-í5, a El seiíor PUGA BORNE (vice-Presi

la Sociedad ele Artesano~; i SOCOl'I'OS }\Iu- dente).-Fué este segundo inciso el que se 

tuos ele Antofagasta. omitió. 

Resultó desecharlo por diez1sds l'oíos cl¡n- El señol' HEYES.-[ no estará de mas 

tm cuatro. observar que el año pasado se puso esta 

El señor SECRETARIO.- El0var dt~ misma, condieion, i no se ha dado cuenta 

1,000 a 1,500 pesos el ítem 7386, escuela al Congreso ele estas visita'"'. 

Bruno Zavala, de Copiapó. I El ~"eüol' PUGA BORNE (vice-Presi-

Desechado por catorr:e 'Cotrs caut'a sci." dcnto).-En b Comision se tuvo a la vista 

El serlOr BANNEN.-¿:\Io pcrrnite el el informo i se acordó hacel'lo publicar. 

sellor Presidente'? El SljÜOl' LAZCANO (Presidente).·-Ha 

El seüor LAZCANO (PresidontG). -; l?~~<lclo la hora, .asi es que quedarán pen-

Con mucho gusto, soi'íor Senadol'. .. cllcntes las votaCiOnes. 

EI.38iíor BANNEN.-Pc~roce que s:~ In; El sellO!' I\10~-;¡TT,--·¿Porqué no acaba

sufrido una equivocacíon en 01 oncabeza- i rIennos a:lOl'it? 

1~1iento do ~a partida 209, }K'!'fJue el c¡uc~ El SeClül' SILVA CRUZ.·-Seria mejor. 

twne en el Impreso que so nos ha r'p31'-i VI C'""-(" I AZCL\:\TO (P '·d· te) 

t 'd d 1 t' J ')l() I ¡:, .0><:;.1 Ji -Ji"\. • .1" reSl en .-

1 o COl'~'OSpO:1 e a .a pa~ l(ta :.... . : Si no hai oposicion, así so hará., 

~l senor SECRETAhIO.··· bo; ex';cto; El ~'ellOl' PHO-SECRET <\HIO.-Dc seis 

senor Senador. :' lnil quinientos a ocho mil pesos el ítem 

El set'lol' BANNK'i.·~D0Si?:\íÜ 'i\18 ,'c~7,1f)i, ::"u,c;tituycll'10 la parte tinal de laglo

l~yeI'a el acta ele las seslc;llos ele la COl.n:¡- sao <]118 diGO: «a ra;~on de dos mil pesos la 

SlOn en la parte que t~e r0Í!el'c u la v;rt~(¡;l pI'irnel'(tí), ctc., pcr la siguiente: «a razon 

209,. pOl:qu~ al :'301' dIscutida cada p~trtt~!J. eh tros mil pesos 1:1 prirnera, de dos mil 

se blZO mdlCaClOl1 para (~uo el v.¿~lur no] pesos la seguli(ln. i de mil pesos las tres 

dotalle se elevllra de dose iento:~ (,lfle~lDn! [1. I'G~:t:1n t.3S':, 

a cuatrocientos pesos. . Dcs':::íwdo por quince VJtos contra cuatro. 

El soüor PlJGA I30RNE~ (v.icJ-PrG~ii1cn:.: El sellor Pl10-Sl:::CHETARIO,-De ocho 

te).-Se va a buscar el aCla 1 se resolvera( mil (¡uillientos a once mil quinientos pesos 

despues. / el ítem 7·1,24, agl'oo';tnclo la escuela «Colon 

El seflOi' SECRETAl·UO.-- Elevar do í do Zapateros)) Ld{~s~)ues de «Manuel Mene-

1,000 a 1,200 pesos ?l itern 7:1~7, c~Cl1,~ia' ':503», i reomplazar Lt parto final de la glosa 

Goyeneeheu, de COp13f>o. ,que dico: «a l'azun üe mil quinientos pe

Pué aprobado por oW(J ¡'otos (ontla n/{rcc. · sos h pl'i111 Oi'¡l , eL~,,,, pUl' la siguiente: «a 

El seiíor SECRETARIO.-- Elevar de ¡ 1'<11;0:1 d? dos mil1pesos la pri!TIera, .de mil 

900 a 1,000 pesos el item738H, SOClCcbrl i qlllll1;mLOS pesos 1i.1 segunda 1 de mll cada 

Artesanos de la Serena, ; Ull:1 llG la:,; restantes). 

Fué ter/tazado lJO I' diezisir:te votos contl'a i Desechado pOI' diez votos cont/'a nueve. 

[I'(s. . El señO\' PRO-SECHETARIO.-De mil 

El senor SECRETARIO.--En la gloS~l: a mil quinientos r esos el ítem 7343, quo 

. ele la partida 200 se decia: ~ deb.o flgUl'a~' ánte~; d8~ 7442, a la escuela 

(Leida el acta ele la sesion anterior, el' de mstl'UCClOll Ca.upoltcan. 

señor Rozas observó que no se habia do- Apl'Obado pOI' dw" votos contra nueve. 

jado constancia ele que al discutirse la El seilor PRO-SECRETA HIO.-Agre-

partida 210, se había c,)nvonido on que gar despues del ítem agreg.:1do por la Co

las indWaciones se presentm'ian por se c- mision, «Para la escuela nocturna que re

cióll,j:ls O províp,cias¡ ta} como aparece di - . j en t\.l; elJ San Feli pe dbí1a Clat'a Lel>'Brun 

vidida Hi ¡:Jl1ftíHa en el presupuesto i qu~ I (le P'lMbh~t,:). 



SESION DE 2;) DE NOVIEMBRE Gi3 

El señor SILVA URETA.-Enl viejo; El "Oltl)\' LAZCANO (Presidente).
pero no estaba en el presupuesto vijel~t0. i Se lu'l':illt:l SC.siOll. 

Aprobado pOI' doc,; votcs c:nt;({ sicie, ¡ Sr> l'Jcantó la scsion, 
El seüol',BAN~ EN .-Bueno seria dejad 

las domas votaciones par;} 111<10:1n(1; que-' P¡m¡w A. PEllE/. B., 
d:111 toc1av1rt dieziscis. . Jklnetnl' 


